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PROPOSICIÓN 
 
Modifíquese el literal g) del Artículo 3 del texto propuesto para segundo debate al Proyecto 
de Ley No. 314 de 2020 Cámara, “Por la cual se establecen los lineamientos para la gestión 
integral de Residuos Sólidos Especiales (RSE), en el marco de la responsabilidad extendida 
del productor”. En consecuencia el literal g) quedará así:  
 
“Artículo 3°. Principios. La presente ley en concordancia con la Política Nacional para la 
Gestión Integral de Residuos Sólidos se regirá por los siguientes principios, que hacen parte 
de dicha política. 
 
(…)  
 
g) El que contamina paga. Aquellas personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que 
causen o generen contaminación deberán asumir los costos de la misma; por lo que deberán 
establecerse instrumentos que desincentiven y sancionen la generación indiscriminada de 
productos que se convertirán en residuos y/o las prácticas inapropiadas de gestión de 
residuos que generen daños al ambiente o a la salud pública” 
 
 

JUSTIFICACIÓN 
 
De acuerdo con el principio de jerarquía de la gestión integral de residuos sólidos, deben 
controlarse y por tanto sancionarse, no sólo las prácticas inapropiadas de gestión de residuos 
sólidos sino la producción de los mismos, por lo que a efectos de conservar la coherencia 
entre las normas del proyecto propongo incluir la generación de elementos que se convertirán 
en residuos dentro de las conductas que deben ser desincentivadas y sancionadas en el  
principio del que contamina paga.  
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